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EN LA CIUDAD DE SAN JUAN, PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE, A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL  AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

REUNIDOS LOS SEÑORES CONCEJALES EN  LA VIGÉSIMA QUINTA SESION  

ORDINARIA DEL AÑO 2016, EN LA SALA DE  SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN EN EL 

NUMERO QUE SE INDICA Y SIENDO LAS  08:54 HORAS DICE EL..... 

 

                                    APERTURA DE LA SESION 

 

Sr. Presidente: Gracias señores concejales buen día, siendo las 08:54 horas y con la 

presencia de doce  señores concejales, damos comienzo a la VIGESIMA QUINTA 

SESION  ORDINARIA  DEL AÑO 2016.  

-- Puestos de pie los señores concejales y el público asistente a las galerías, invitamos a las 

damas del Concejo Deliberante   Silvia Alba Olmos y   María Eugenia del Valle Raverta   

     Procedan a izar la enseña Nacional y Provincial en los mástiles del recinto. (Aplausos.) 

A continuación se le dará  Lectura al Orden del día. 

Sra. Secretaria: Lee  convocatoria Nº 3507    

                                      ASUNTOS ENTRADOS 

II.) CONSIDERACION DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 

1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 25/08/2016; 

            Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 01/09/2016.- 

Sr. Presidente: A consideración las versiones taquigráficas….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee   

III.)  NOTAS, PROYECTOS Y PROMULGACIONES DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO.- 

2.- Expte. Nº 05156-C-16 D.E (Ref. Nº 218/16 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza  Nº 11722 de fecha 14/04/16 ref. Incrementos de montos 

del Programa de Becas para el Empleo Local  (Fin de trámite - CE.DO.M) .-  

Sr. Presidente: A consideración el destino del expediente….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Secretaria: Lee     

3.- Expte. Nº 700/16 C.D.: Dirección de Desarrollo Humano Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan Sol./Autorizar la donación de equipos tecnológicos en desuso  (H. 

y P. - P. y P. – Tratamiento y Despacho conjuntos).- 
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Sr. Presidente: A consideración el destino del expediente….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Secretaria: Lee   

IV.)  NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 4 al 9 

inclusive se de tratamiento en conjunto y aprobación de los despachos ahí sugeridos. 

  

4.- Expte. Nº 677/16 C.D.: Fornés, Francisco, Presidente de la Cámara de Ópticas 

y Afines de la Provincia de San Juan – C.O.A.S.J.  Sol./Banca del Vecino  (P. y P.).-   

 

5.- Expte. Nº 687/16 C.D.: Torres, Dora Emma Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilado o Pensionado (H. y 

P.).-   

   

6.- Expte. Nº 695/16 C.D.: Instituto Integral de Danzas “Iberia“ Sol./Condonación 

Deuda Contribución por Servicio Sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios (H. y P.).-   

7.- Expte. Nº 697/16 C.D.: Fundación Ana María Rodríguez  Sol./Auspicio 

cultural  y exención pago Contribución que incide sobre las Diversiones y 

Espectáculos Públicos – Eventos de fecha 5/11/2016 (C.E.P. y T. - H. y P. – 

Tratamiento y Despacho conjuntos).-   

 

8.- Expte. Nº 699/16 C.D.: Cortéz, Alejandra Noelia Sol./Condonación deuda por 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios 

(H. y P.).-   

  

9.- Expte. Nº 701/16 C.D.: Club Andino Mercedario Sol./Declarar de Interés 

Municipal el Abierto Argentino de Escalada de Bloque (Boulder) Club Andino 

Mercedario “A Darlo Todo”, y colaboración – Evento de fecha 01/10/2016 (D.H. - P. y 

P. – Tratamiento y Despacho conjuntos).- 

Sr. Presidente: A consideración los destinos sugeridos….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee    

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.- 
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Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor Oscar Mauricio Vargas.  

Sr. Oscar Mauricio Vargas: Sr. Presidente, era para mocionar, que además de las dos 

comisiones que es el punto 9 donde se las destinan, también se los deberían destinar a la 

comisión de Cultura, Espectáculos Públicos y Turismo, ya que solicita la declaración de 

interés Municipal. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado o sea las comisiones de Desarrollo Humano, 

Peticiones y Poderes y Cultura, Espectáculos Públicos y Turismo 

 ….sírvanse a votar. 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, no habrá sido un error en vez de D H debería 

decir Cultura?  

Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO con ese agregado 

Sra. Secretaria: Lee       

10.- Expte. Nº 318/16 C.D.: Unión Vecinal Bandera Argentina E./Nota ref. Solicita 

cierre perimetral y asfalto (Com.  O. y S. P. - COMUNICACIÓN).-   

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Daniel Alamos. 

Sr. Daniel Alamos: Señor Presidente, es para que este expediente vuelva a comisión, 

porque hay que reformular el despacho. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee    

11.- Expte. Nº 592/16 C.D.: Escuela Provincia Santiago del Estero ref. 

Colaboración de juguetes  (Com. P. y P. - RESOLUCIÓN).-   

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente, señores concejales, es para solicitar que se le de 

lectura a la parte resolutiva de ese expediente.   

Sra. Secretaria: Lee   

Sr. Presidente: Tiene la palabra el. Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente, señores concejales, es para solicitar que se 

apruebe el despacho como ha sido leído 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sra. Secretaria: Lee   

12.- Expte. Nº 590/16 C.D.: D.B.F. Wellclub Gimnasio Aérea San Juan 

sol/Colaboración  (Com. P. y P. - RESOLUCIÓN).-  
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Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente, señores concejales, es para solicitar que se 

apruebe el despacho como ha sido leído. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee       

13.- Expte. Nº 009/16 C.D. y Nº 14360-D-15 D.E. (Adj. Nº 548/16 C.D.): Directora 

de Desarrollo Humano Sol./Donación de equipo tecnológico (Com. P. y P. y Com. H. y 

P. - RESOLUCIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente,  señores concejales, quisiera solicitar si por 

Secretaría se puede leer el expediente adjunto que es el Nº 548/16 y la parte resolutiva de 

los dos adjuntos. 

Sra. Secretaria: Lee     

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente, primero quería aclarar de que estaba la voluntad 

de la comisión donar este material tecnológico y que no era de utilidad a la institución, y 

segundo socito que se apruebe el despacho como fue leído. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sra. Secretaria: Lee      

14.- Expte. Nº 492/16 C.D.: Zárate, María Cristina Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble - Particular Jubilado o Pensionado  

(Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta. 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias Sr. Presidente,  es para solicitar que desde el punto 

14 y hasta el 20 inclusive que son ordenanzas de la comisión de Hacienda y Presupuesto  

se traten en conjuntos y se aprueben en conjunto, es moción.      

15.- Expte. Nº 652/16 C.D.: Naveda, Sabina Cristina Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilado o Pensionado  

(Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

16.- Expte. Nº 668/16 C.D.: Club Julio Mocoroa Sol./Exención pago Contribución 

que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Entidades Deportivas 

(Com. H. y P. - ORDENANZA).- 
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17.- Expte. Nº 655/16 C.D.: Bruzotti, Oscar Jorge Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilado o Pensionado  

(Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

18.- Expte. Nº 649/16 C.D.: Danzas Estudio Uno Sol./Exención pago Contribución 

que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos - Otros  (Com. H. y P. - 

ORDENANZA).-   

19.- Expte. Nº 639/16 C.D.: Rodríguez, Juan Carlos Sol./Condonación deuda y 

exención pago  Contribución por Servicios sobre Inmueble - Particular Jubilado o 

Pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

20.- Expte. Nº 651/16 C.D.: Círculo de Periodistas de San Juan Sol./Condonación 

deuda y  exención de pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs 

(Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. - ORDENANZA).-   

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                           APROBADO por la mayoría reglamentaria exigido 

 Sra. Secretaria: Lee Punto Nº 21.-Expte. Nº 662/16 CD: Bloque Cambiemos 

E./Proyecto de Comunicación ref. Pedido de Informe de Licitaciones Públicas, 

Privadas, Concurso de Precios y Compras Directas  (Com. H. y P. - 

COMUNICACIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra la Srta. Concejal María Raverta.- 

Srta. María Raverta: Gracias señor presidente, este es un proyecto de Comunicación que 

también sale de la comisión de Hacienda y Presupuesto, no voy a solicitar el pedido de 

lectura de la parte resolutiva, pero está en formato digital para todos los concejales que lo 

deseen, lo pueden ver en su mail. Así es que solicito que se apruebe directamente. 

Sr. Presidente: Señores está a consideración la aprobación del despacho de la comisión de 

Hacienda y Presupuesto. Sírvanse a votar. 

                                            APROBADO       

Sra. Secretaria: Lee Punto Nº 22.-Expte. Nº 580/16 CD: Programa Nutrición en Vivo 

E./Nota ref. Solicita continuidad del Auspicio y Declaración de Interés Municipal  

(Com. C. E. P. y T.- RESOLUCIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Oscar Vargas.- 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, voy a solicitar la lectura por Secretaría, la 

parte resolutiva. 

Sra. Secretaria: Lee la parte resolutiva del Expte. Nº 580/16.- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Oscar Vargas.- 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, voy hacer moción para la aprobación del 

mismo.- 
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Sr. Presidente: ¿Es moción de aprobación, el despacho? 

Sr. Oscar Vargas: Sí… 

Sr. Presidente: Está a consideración.-  

                                               APROBADO   

Sra. Secretaria: Lee Punto Nº 23.-Expte. Nº 674/16 C.D.: Bloque Frente para la 

Victoria E./Proyecto de Resolución ref. Declaración de Interés Municipal a la 

inauguración del Teatro del Bicentenario y la Obra “Carmina Burana” (Com. C. E. 

P. y T.- RESOLUCIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Oscar Vargas.- 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, es para que se lea la parte resolutiva. 

Sra. Secretaria: Lee (parte resolutiva del expediente Nº 674/16). 

 Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Oscar Vargas.- 

Sr. Oscar Vargas: Voy hacer moción para que se apruebe el expediente. 

Sr. Presidente: Señores concejales, está a consideración el despacho. 

                                                APROBADO            

Sra. Secretaria: Lee Punto Nº 24.-Expte. Nº 676/16 C.D.: Bloque Frente para la 

Victoria E./Proyecto de Ordenanza ref. Declarar Personalidad Destacada a la 

Licenciada María Stela Villagra (Com. C. E. P. y T. - RESOLUCIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra la Sra. Silvia Olmos. 

Sra. Silvia Olmos: Sr. Presidente, muy buenos días,… pero el día que tuvimos la reunión 

en la comisión de Labor Parlamentaria, se habló que la parte resolutiva no se iba a leer 

ahora, en el Orden del día, no sé si, los presidentes de bloques se los han manifestado a los 

señores concejales, ¡pero se habló el día martes en la comisión de Labor Parlamentaria!, 

¡Por lo menos,  por el día de hoy! 

Sr. Presidente: Gracias señora concejal. Tiene la palabra el señor concejal Oscar Vargas.- 

Sr. Oscar Vargas: … ¿Pero tiene algún problema que se lea? 

Sr. Presidente: …No, no, era por una cuestión de tiempo, por los programas de actos que 

hay a continuación.- 

Sr. Oscar Vargas: Entonces yo hago moción para que se apruebe. 

Sr. Presidente: Gracias señor concejal, está a consideración… 

Tiene la palabra la Srta. Concejal María Raverta. 

Srta. María Raverta: Gracias señor presidente, se había acordado en la comisión de Labor 

Parlamentaria, que sí era posible que los despachos de las comisiones se podían mandar a 

través de mail a todos los concejales. En esta oportunidad íbamos a dejar pasar las 

resoluciones o sea la lectura de ellas, a los fines del tiempo, y por las actividades que hay 

en el día de hoy. Entonces sugiero que desde Secretaría se envíen a los concejales los 

despachos, y los aprobemos como está en el Orden del día, eso nada más señor presidente. 

Sr. Presidente: Sí, las comisiones deben mandar los despachos a Secretaría, para que desde 

ahí puedan ser re-enviados, y sin perjuicio de ello,  si bien es real lo que ha manifestado la 



CONCEJO  DELIBERANTE 
         MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN 

         
                                                VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

                                                             Fecha 15/09/2016 

 

 

Sra. Concejal Olmos, y la Srta. Concejal Raverta y  no es en detrimento a la lectura de las 

resoluciones, sí no por una cuestión especial del día de hoy… es lo que se había hablado en 

la comisión de Labor Parlamentaria… ¡es cierto!...Continuemos, está en consideración la 

moción de aprobar el despacho del expediente Nº 676/16. 

                                                    APROBADO                                 

Sra. Secretaria: Lee Punto Nº25.-Expte. Nº 642/16 C.D. y Nº 3573-P-16 D.E.: Peralta, 

Nancy Viviana Sol./Concesión de Kiosco (Com. L. y A.C. y de O. y S.P. - 

ORDENANZA).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Gabriel Castro.- 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 25 hasta el 

27 inclusive, que son despachos de la comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales 

y de la comisión de Obras y Servicios Públicos y en el último, en el punto 27  con la 

comisión de Hacienda y Presupuesto, se dé tratamiento y aprobación en conjunto, de los 

despachos emitidos. 

26.-Expte. Nº 666/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Informe sobre Registro Municipal de antecedentes de tránsito (RE.M.A.T.) (Com. L. 

y A.C. y de O. y S.P. - COMUNICACIÓN).- 

27.-Expte. Nº 669/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Pedido de informe del cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Nº 7108 (Com. 

L. y A.C. y de H. y P. - COMUNICACIÓN).- 

Sr. Presidente: Señores, está a consideración la aprobación  en conjunto de los despachos 

en comisión. De la comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales. Sírvanse a votar. 

                                                APROBADO             

Sra. Secretaria: Lee Punto Nº28.-Expte. Nº 344/16 C.D.: Bloque Cambiemos 

E./Proyecto de Comunicación ref. Pedido de informe sobre obras que se están 

realizando en el Cementerio Municipal de la Ciudad de San Juan (Com. O. y S.P. – 

COMUNICACIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Daniel Alamos. 

Sr. Daniel Alamos: Gracias señor presidente, es para que se lea la comunicación emitida 

por la comisión de Obras y Servicios Públicos. 

Sra. Secretaria: Lee Comunicación del Expte. Nº 344/16.  

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Daniel Alamos. 

Sr. Daniel Alamos: Gracias señor presidente, voy hacer moción para que sea aprobado 

dicho expediente. 

Sr. Presidente: Señores, está a consideración la aprobación el despacho de la comisión de 

Obras y Servicios. 

                                               APROBADO                                  
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Sra. Secretaria: Lee Punto Nº 29.-Expte. Nº 433/16 C.D.: Bloque Cambiemos 

E./Proyecto de Comunicación ref. Construcción de Pista de Calistenia en la Plaza 

Monseñor Ítalo Severino Di Stéfano (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Daniel Alamos. 

Sr. Daniel Alamos: Gracias señor presidente, que desde el punto Nº 29 hasta el punto Nº 

39 inclusive, y dado lo acordado en sesión solicito que sean aprobado en su conjunto, lo 

hago moción.   

30.-Expte. Nº 434/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Erradicación de restos de pérgola en Plaza Gertrudis Funes (Com. O. y S.P. – 

COMUNICACIÓN).- 

 

31.-Expte. Nº 435/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Demarcación de sendas peatonales e instalación de semáforos en la intersección de 

calles Caseros y 25 de Mayo (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

32.-Expte. Nº 436/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Pedido de informe sobre el servicio de Estacionamiento Controlado (Com. O. y S.P. y 

de L. y A.C. – COMUNICACIÓN).- 

33.-Expte. Nº 445/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Limpieza y cerramiento de espacios verdes en terrenos baldíos ubicados en Barrio 5 

de Diciembre (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

34.-Expte. Nº 449/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Construcción de un medio de drenaje, declive y desemboque oportuno de acequias en 

calle Pedro de Valdivia Oeste (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

35.-Expte. Nº 465/16 C.D.: Interbloque E./Proyecto de Comunicación ref. Pedido de 

informe de equipamiento y seguridad del personal de Planta Permanente, 

contratados y becarios (pasantes) (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

36.-Expte. Nº 477/16 C.D.: Bloque ACTUAR E./Proyecto de Comunicación ref. 

Colocación de paso a nivel o banda sonora con su correspondiente señalización en 

calle Vicente López y Planes y otras (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

37.-Expte. Nº 476/16 C.D.: Bloque ACTUAR E./Proyecto de Comunicación ref. 

Repotenciación de iluminación y poda en calle Corrientes Este (Com. O. y S.P. – 

COMUNICACIÓN).- 

38.-Expte. Nº 653/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Informe sobre ensanchamiento de calle Paula Albarracín de Sarmiento (Com. O. y 

S.P. – COMUNICACIÓN).- 

39.-Expte. Nº 665/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Intervención vial en Villa Belgrano, Capital (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 
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Sr. Presidente: Señores está en consideración la aprobación en conjunto desde el punto 29 

hasta el punto 39 los despachos de comunicación, de la comisión de Obras y Servicios. 

Sírvanse a votar. 

                                      APROBADO 

VI) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

Sra. Secretaria: Lee Punto Nº 40.-Expte. Nº 692/16 C.D.: Bloque Cambiemos 

E./Proyecto de Comunicación ref. Limpieza de acequias, pavimentación y recolección 

de escombros en calle Correa entre Lateral de Ruta 40 y calle Soler (O. y S.P.).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Gabriel Castro.- 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para hacer moción que desde el punto Nº 40 

al punto Nº 43 inclusive, dado que  están acordado ya los destinos, se le dé tratamiento y 

aprobación de los mismos. 

 

41.-Expte. Nº 696/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Convenio para Cuentas Bancarias de Uniones Vecinales (L. y A.C.).- 

42.-Expte. Nº 698/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Ordenanza ref. 

Acequias a cielo abierto (O. y S.P.).- 

43.-Expte. Nº 706/16 C.D.: Interbloque E/ Proyecto de Comunicación ref. Informe 

sobre remodelación de la Peatonal de la Ciudad de San Juan (O. y S.P.).- 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Gabriel D´Amico.- 

Sr. Gabriel D´Amico: Gracias señor presidente, buen día a todos los presentes, (siempre 

cuando pide y hace moción el Dr. Castro, yo le agrego siempre  un cometario a algún 

expediente). 

Con respecto al punto Nº 42  Expte. Nº 698/16, presentamos un proyecto de Acequias a 

Cielo Abierto, nada más; quería mencionar que con respecto a éste proyecto, que 

consideramos que es práctico,- después de haber tenido varias reuniones con especialistas, 

y que nos habían comentado que era importante hacerlo, por los beneficios que eso 

ocasiona, que sean las acequias abiertas.  

Quería aclararlo, que no es una competencia de Hidráulica, como en nuestras charlas y 

reuniones que hemos tenido se había comentado eso, no es competencia porque no son 

canales, solo en los canales tiene competencia Hidráulica, no en las acequias.  

Quería mostrar nada más esta foto de algo que no está en el proyecto, que es una prueba 

piloto que se hizo durante el gobierno del intendente Barrena Guzmán, en la calle Mitre 

entre Caseros y Güemes, se hizo de un lado del municipio, que ha sido que la cuneta sea a 

cielo abierto. Y acá muestra lo limpio que esta, lo despejado que esta, cómo llega el agua al 

arbolado, todos los beneficios que eso genera. Y después está en frente la contracara, que 

es la vereda que está cerrada, que no están a cielo abierto, entonces es la contracara de una 

y otra, y los beneficios que eso genera.  
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Y con respecto, por ahí, que es el comentario que “pueden generar un accidente”, no hay 

conocimiento que haya habido un accidente, y más que tiene relación con la educación de 

la gente, la gente tiene que transitar por los puentes, por la senda peatonal no por el medio 

de las cunetas. Eso quería comentar y después seguro que los vamos debatir más en 

profundidad en la comisión.  

Sr. Presidente: Gracias señor concejal. Tiene el uso de la palabra señor concejal Ricardo 

Marún.    

Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, de la misma manera también para destacar 

el proyecto de comunicación que ingresa en el punto 41°, Expte. 696/16, realmente 

considero que es una simplicidad por parte del municipio que se puede generar o un 

movimiento por parte del municipio y que puede ayudar muchísimo a las Uniones 

Vecinales, que es ver si se pueden establecer convenios con alguna entidad bancaria y que 

le brinde la posibilidad de tener cuentas bancarias sin costo alguno para las Uniones 

Vecinales, esto que tal vez parece simple, que yo creo que puede estar en la voluntad o en 

la factibilidad de las entidades bancarias para realizarlo, es de suma importancia y vitalidad 

para las Uniones Vecinales, que tienen las cuotas de sus socios $20, $30 imagínense que el 

costo de una cuenta cuesta mucho; hace unos años atrás, convenios que se hicieron con una 

empresa privada con Xstrata Copper, se encontraron que varios no tenían cuentas bancarias 

y quienes lo tuvieron  recibieron muchas pérdidas de costo de mantenimiento de cuentas, y 

les trajo muchas trabas para adquirir subsidios, programas de la Nación y veo que es muy  

simple, realmente, y que es una medida en la cual podemos colaborar y ayudar al 

fortalecimiento de lo que son las sociedades intermedias, de vital importancia para el 

municipio, como son las Uniones Vecinales. Así que simplemente también lo vamos a 

charlar en comisión pero quería  destacar este punto, y destacar su simpleza y ver cómo 

una medida muy práctica le puede dar un verdadero aliento  a las Uniones Vecinales.  

Sr. Presidente: Gracias señor concejal. Quedo pendiente la aprobación del destino de los 

proyectos presentados por los distintos bloques, señores concejales está a consideración, 

sírvanse a votar. 

APROBADO 

 

Sra. Secretaria: Lee 

VII.) VARIOS.- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gonzalo Campos.  

Sr. Gonzalo Campos: Gracias señor presidente, es para solicitar la alteración del Orden del 

día e incluir un  interesante proyecto que ha surgido de nuestro bloque, una inquietud que 

seguramente será merituada fundamentalmente por los abogados; hecha esta salvedad se 

inició el Expte. 710/16 que se trata de un proyecto de ordenanza para la creación del 

Defensor Municipal de Niños, Niñas y Adolescentes, y la sugerencia es remitirlo a la 
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comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales y  de Desarrollo Humano, con 

despacho en conjunto.  

Sr. Presidente: Está a consideración la alteración del Orden del día para incluir el Expte. 

710/16 con destino a las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y  de 

Desarrollo Humano, con despacho en conjunto. Señores concejales, sírvanse a votar. 

APROBADO 

Continua con el uso de la palabra señor concejal Gonzalo Campos.  

Sr. Gonzalo Campos: Gracias señor presidente,  simplemente una pequeña observación de 

diligencias que realizamos los concejales, y de que todos y cada uno nos estamos 

preocupando y ocupando para que la gestión del intendente Franco Aranda sea lo más 

razonable posible y lo más efectiva posible. En referencia a eso hemos estado con la 

concejal Olmos reunidos con una problemática que ya la hemos planteado, cuyo proyecto 

de ordenanza fue enviado a la comisión el día 24/05/16 cuyo número de Expte. 384/16 y la 

referencia es los vecinos de la calle Santa Fe intersección Av. Rawson y Estados Unidos, 

en los cuales se realizó ese proyecto de ordenanza para suprimir el estacionamiento y 

también está establecido en el artículo 2° del mismo que hay un carril selectivo para  

Tránsito y Transporte, del lado derecho, hemos consensuado, yo creo que el Departamento 

Ejecutivo Municipal puede estar totalmente de acuerdo y le queremos dar la herramienta  

lo más rápido posible ya que Jorge Oruste está en consonancia con el proyecto establecido 

y simplemente es para darle celeridad de solucionar ese problema que los vecinos se están 

quejando. Esto está en la comisión de Obras y Servicios Públicos desde 24/05/16.  

Sr. Presidente: Gracias señor concejal. Veremos con la gente de la comisión de Obras y 

Servicios Públicos de verificar el estado del expediente.  

Tiene el uso de la palabra señor concejal Ricardo Marún.    

Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, quiero mocionar para alterar el Orden del 

día e incluir un despacho de la comisión de Peticiones y Poderes, el Expte 675/16.  

Sr. Presidente: Está a consideración la alteración del Orden del día para incluir un 

despacho de la comisión de Peticiones y Poderes, el Expte 675/16.   Señores concejales, 

sírvanse a votar. 

APROBADO 

Continua con el uso de la palabra señor concejal Ricardo Marún.    

Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, para solicitar que se de lectura a la parte 

resolutiva del expediente para ponerlo a consideración.  

Sra. Secretaria: Lee la parte resolutiva del Expte 675/16. 

Sr. Presidente: Continua con el uso de la palabra señor concejal Ricardo Marún.    

Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, mociono para que se apruebe el despacho 

como fue leído.  

Sr. Presidente: Está a consideración el despacho de la comisión de Peticiones y Poderes. 

Señores concejales, sírvanse a votar. 
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APROBADO 

¿No hay más asuntos que tratar? No, entonces damos por finalizada la sesión.  

 Sra. Secretaria: Lee: Artículo 2º del Decreto de Convocatoria. 

Sr. Presidente: 

SEÑORES CONCEJALES NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR Y 

PREVIO ARRÍO DE NUESTRAS ENSEÑAS PATRIA, DAMOS POR FINALIZADA 

LA SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA SIENDO LA HORA  9:24 //////////////////////////////// 
 

 


